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Núm.   65                                                        Sábado, 16 de marzo de 2013 

JEFATURA DEL ESTADO 

Vida laboral 

Real Decreto-ley 5/2013, de 15 de marzo, de medidas para favorecer la continuidad de la 

vida laboral de los trabajadores de mayor edad y promover el envejecimiento activo. 

PDF (BOE-A-2013-2874 - 34 págs. - 524 KB) 

Este real decreto-ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado». 

Ver Consejo de Ministros de 15/03/2013 

Comparativo del RD Ley 5 2013 

 
 

 

Núm.   66                                                        Lunes, 18 de marzo de 2013 

MINISTERIO DE EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL 

Convenios colectivos de trabajo 

Resolución de 28 de febrero de 2013, de la Dirección General de Empleo, por la que se 

registra y publica el Anexo al I Acuerdo Nacional de Formación Continua para 

empresas y entidades de sanidad privada. 

PDF (BOE-A-2013-2951 - 5 págs. - 193 KB) 

Resolución de 28 de febrero de 2013, de la Dirección General de Empleo, por la que se 

registra y publica la revisión salarial para el año 2012 del Convenio colectivo de la 

industria azucarera. 

PDF (BOE-A-2013-2953 - 4 págs. - 205 KB) 

http://www.boe.es/boe/dias/2013/03/16/pdfs/BOE-A-2013-2874.pdf
http://www.lamoncloa.gob.es/ConsejodeMinistros/Referencias/_2013/refc20130315.htm#Envejecimiento
http://www.primeralecturaediciones.com/documentos_diana/leyes2013/RDL_5_2013.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2013/03/18/pdfs/BOE-A-2013-2951.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2013/03/18/pdfs/BOE-A-2013-2953.pdf
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Resolución de 28 de febrero de 2013, de la Dirección General de Empleo, por la que se 

registran y publican las tablas salariales definitivas correspondientes al año 2012 del 

Convenio colectivo nacional del sector de harinas panificables y sémolas. 

PDF (BOE-A-2013-2954 - 3 págs. - 184 KB) 

Resolución de 28 de febrero de 2013, de la Dirección General de Empleo, por la que se 

registran y publican las tablas salariales definitivas para el 2012 y las provisionales para 

el 2013 del Convenio colectivo estatal para las industrias extractivas, industrias del 

vidrio, industrias cerámicas y para las del comercio exclusivista de los mismos 

materiales. 

PDF (BOE-A-2013-2955 - 14 págs. - 587 KB) 
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No es publica cap norma amb transcendència econòmic – fiscal 
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No es publica cap norma amb transcendència econòmic – fiscal 
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http://www.boe.es/boe/dias/2013/03/18/pdfs/BOE-A-2013-2954.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2013/03/18/pdfs/BOE-A-2013-2955.pdf
http://eur-lex.europa.eu/JOHtml.do?uri=OJ:L:2013:074:SOM:ES:HTML
http://eur-lex.europa.eu/JOHtml.do?uri=OJ:C:2013:078:SOM:ES:HTML
http://eur-lex.europa.eu/JOHtml.do?uri=OJ:C:2013:079:SOM:ES:HTML
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BOIB 036                                                             16 de març de 2013 

No se publica ninguna norma con transcendencia económico – fiscal 
 

 

 

 
B.O.C.Mum.063                                                                      15.03.2013 

B.O.C.Mum.064                                                                      16.03.2013                        

No se publica ninguna norma con transcendencia económico – fiscal 

 

 

 

 

Num. 6986 

 

 

18.03.2013 

 

No se publica 

 

 

18 de marzo de 2013                                                                                                                 nº 54 
 

No se publica ninguna norma con transcendencia económico – fiscal 
 

 

 

18 de marzo de 2013                                                                            núm. 054 

No se publica 

BOTHA 029                    Boletín Oficial  de Araba de 18/03/2013 –  033 
 No se publica ninguna norma con transcendencia económico – fiscal 
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BOG            Boletín Oficia l  de Gipúzkoa de 18/03/2013 - 53 

No se publica ninguna norma con transcendencia económico – fiscal 
 

BOB       Boletín Oficial  de Bizkaia de 18/03/2013 - 54 

No se publica ninguna norma con transcendencia económico – fiscal 

 
 

 
 

                                                             
BOG nº 54                                                             18 de marzo de 2013

 
No se publica ninguna norma con transcendencia económico – fiscal 

 
 

 

 
Número 013 any 25 del 13 de marzo de 2013 

No se publica ninguna norma con transcendencia económico – fiscal 

 
. 

CONSEJO DE MINISTROS DE 15/03/2013 
 

REAL DECRETO LEY de medidas para favorecer la continuidad de la vida laboral de los 

trabajadores de mayor edad y promover el envejecimiento activo. 

[Publicado en el BOE el sábado, 16 de marzo de 2013] 

 
 

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS. BOCG DE 15/03/2013 
 

 

SERIE A: Proyectos de Ley 

A-42-1 Proyecto de Ley Orgánica de protección de la salud del deportista y lucha contra el 

dopaje en la actividad deportiva. 

SERIE B: Proposiciones de Ley 

B-77-2 Proposición de Ley de creación de un Fondo para el empleo en las Pequeñas y 

Medianas Empresas y para Emprendedores. Presentada por el Grupo Parlamentario 

Socialista. Rechazada. 
 

http://www.lamoncloa.gob.es/ConsejodeMinistros/Referencias/_2013/refc20130315.htm#Envejecimiento
http://www.congreso.es/public_oficiales/L10/CONG/BOCG/A/BOCG-10-A-42-1.PDF
http://www.congreso.es/public_oficiales/L10/CONG/BOCG/B/BOCG-10-B-77-2.PDF
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NOVEDADES DE LA AGENCIA TRIBUTARIA 
 

Fuente: www.lamoncloa.es 
 

La Agencia Tributaria pone en marcha la nueva Oficina Nacional de Fiscalidad 

Internacional 

 

Se trata de una nueva unidad especializada que, tal y como anunció el pasado mes de noviembre el secretario 

de Estado de Hacienda, Miguel Ferre, se encargará de realizar la planificación centralizada de actuaciones y la 

fijación de criterios uniformes de actuación para toda la Agencia Tributaria en materia de fiscalidad 

internacional. La resolución, publicada hoy en el BOE, dispone su entrada en vigor el próximo 1 de abril. 

La Oficina Nacional de Fiscalidad Internacional, con sede en Madrid, estará adscrita orgánicamente al 

Departamento de Inspección. La nueva oficina tendrá competencia en todo el territorio nacional para la 

dirección, gestión, planificación, impulso y coordinación operativa en materia de fiscalidad internacional. Así, se 

encargará de programar, impulsar y coordinar las actuaciones inspectoras relacionadas con la fiscalidad 

internacional que desarrollen las unidades especializadas, centrales y territoriales, dependientes del 

Departamento de Inspección de la Agencia. Inicialmente, alrededor de 50 personas se dedicarán en exclusiva a 

actuaciones relacionadas con la fiscalidad internacional bajo la dirección de la nueva oficina. 

En la actualidad, la prevención del fraude fiscal, en su vertiente internacional, es objeto de una atención 

creciente, como ponen de manifiesto el establecimiento de un estándar internacional de cooperación con 

respaldo del G20, la iniciativa de la sobre erosión de bases imponibles y deslocalización de beneficios, o el 

reciente Plan de Acción de la Unión Europea para reforzar la lucha contra el fraude y la evasión fiscal. 

En este contexto nace la ONFI, que será unidad de referencia para la Agencia Tributaria en un campo que 

requiere de una alta especialización técnica. Con su puesta en marcha, la Agencia refuerza los medios de los 

que dispone para la lucha contra el fraude fiscal internacional, a semejanza de lo que sucede en países de 

nuestro entorno y en línea con las prioridades que están señalando la Unión Europea y la OCDE. 

Prioridades: Multinacionales y no residentes 

Los ámbitos a los que, preferentemente, se dirigirá la actuación de la nueva Oficina son las operaciones 

vinculadas internacionales, o precios de transferencia fijados entre entidades pertenecientes a grupos 

multinacionales, y la correcta tributación en España de las rentas obtenidas por no residentes. 

Esta estructura altamente especializada permitirá planificar de forma centralizada las actuaciones a realizar en 

estos y otros ámbitos de relevancia tributaria dentro del campo de la fiscalidad internacional. La labor de la 

ONFI permitirá reforzar sensiblemente el apoyo en materia internacional que se presta a las unidades, centrales 

y territoriales, del Departamento de Inspección, así como dotar a dichas unidades de unos criterios de actuación 

y métodos de trabajo uniformes. 

http://www.lamoncloa.es/
http://www.lamoncloa.gob.es/ServiciosdePrensa/NotasPrensa/MinisterioEconomiaCompetitividad/2013/150313AgenTributa.htm
http://www.lamoncloa.gob.es/ServiciosdePrensa/NotasPrensa/MinisterioEconomiaCompetitividad/2013/150313AgenTributa.htm
http://boe.es/boe/dias/2013/03/15/pdfs/BOE-A-2013-2811.pdf
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En concreto, la ONFI tendrá competencias, en materia de fiscalidad internacional y bajo la Dirección del 

Departamento de Inspección, para la realización de actuaciones inspectoras directas (previo acuerdo de 

adscripción del obligado tributario a la oficina) o en colaboración con otros equipos. Igualmente, podrá realizar 

informes de apoyo a los órganos de Inspección. 

Además, en colaboración con otros órganos de Inspección, dispondrá de competencias para fijar directrices en 

la selección de contribuyentes a inspeccionar, emitir informes técnico-tributarios sobre la materia y elaborar 

propuestas normativas. También será competente para coordinar y participar en controles simultáneos con 

administraciones tributarias de otros países. Del mismo modo podrá establecer criterios y directrices de 

actuación en foros internacionales y en materia de asistencia mutua internacional. 

La ONFI contará, a su vez, con un equipo especializado en valoraciones económico-financieras con 

trascendencia tributaria (intangibles, valoración de empresas, valores no cotizados, etc). 

 

 
 

 

 

CONSULTA DE IVA DE INTERÉS 

 

NUM-CONSULTA V0247-13 de SG de Impuestos sobre el Consumo de  29/01/2013 

ver resumen de la consulta de IVA 

NORMATIVA Ley 37/1992 art. 84-uno-2º-f) 

DESCRIPCION-HECHOS: La consultante es una entidad mercantil cuya actividad es el arrendamiento de 

maquinaria sin conductor u operario que maneje la misma, para obra pública y de construcción.  

CUESTION-PLANTEADA: Tratamiento de dichas operaciones en el Impuesto sobre el Valor Añadido. 

4.- De conformidad con todo lo señalado con anterioridad, este Centro Directivo manifiesta lo siguiente: 

4.1. Sobre la condición de empresario o profesional del destinatario de las operaciones. 

Para que resulte de aplicación el mecanismo de inversión del sujeto pasivo en el supuesto referido en el artículo 

84.Uno.2º.f) de la Ley del Impuesto es necesario que el destinatario de las operaciones referidas en el mismo 

actúe con la condición de empresario o profesional en los términos señalados en el artículo 5 de la misma Ley, 

referido en el apartado 1 de la presente contestación. 

Este precepto es de aplicación general y, por tanto, también se aplicará a los entes públicos, a las personas 

físicas, a las asociaciones, cooperativas y demás entidades sin ánimo de lucro o a las sociedades mercantiles 

que, consecuentemente, tendrán la condición de empresarios cuando ordenen un conjunto de medios 

personales y materiales, con independencia y bajo su responsabilidad, para desarrollar una actividad 

empresarial o profesional, sea de fabricación, comercio, de prestación de servicios, etc., mediante la realización 

continuada de entregas de bienes o prestaciones de servicios, asumiendo el riesgo y ventura que pueda 

producirse en el desarrollo de la actividad. 

http://petete.minhap.es/Scripts/know3.exe/tributos/CONSUVIN/texto.htm?NDoc=25236&Consulta=%2EEN+NUM%2DCONSULTA+%28V0%32%34%37%2D%31%33+%29&Pos=0&UD=1
http://www.primeralecturaediciones.com/documentos_diana/consultas/consulta_IVA_art_84.pdf
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Por lo que respecta, en particular, a los entes públicos, las personas físicas, las asociaciones, las cooperativas 

y las demás entidades sin ánimo de lucro, será necesario que éstos comuniquen expresa y fehacientemente al 

contratista principal que están adquiriendo el bien o servicio en su calidad de empresario o profesional.  

No será necesaria, sin embargo, dicha comunicación en los supuestos en los que las citadas personas o 

entidades no actúen con la condición de empresario o profesional, en cuyo caso no operará el supuesto de 

inversión del sujeto pasivo. 

Con respecto a la responsabilidad por las infracciones que pudieran cometerse como consecuencia de una 

incorrecta aplicación del mecanismo de inversión del sujeto pasivo, cabe señalar que según el artículo 179.2.d) 

de la Ley General Tributaria, las acciones u omisiones tipificadas en las Leyes no darán lugar a responsabilidad 

por infracción tributaria “cuando se haya puesto la diligencia necesaria en el cumplimiento de las obligaciones 

tributarias […].”. 

A estos efectos, será un elemento a tener en consideración el hecho de que el empresario o profesional que 

ejecute las obras o ceda personal haya recibido del destinatario una comunicación expresa y fehacientemente 

de que dichas operaciones se integran en el seno de un contrato principal, promotor-contratista, que tiene por 

objeto la urbanización de terrenos o la construcción o rehabilitación de edificaciones. 

4.2. Sobre el ámbito objetivo de aplicación del artículo 84.Uno.2º.f) de la Ley 37/1992. 

Tal y como se ha señalado previamente, para la aplicación del supuesto de inversión del sujeto pasivo del 

artículo 84.Uno.2º.f) de la Ley del Impuesto es necesario que concurran, además del requisito subjetivo 

señalado en el apartado anterior, tres requisitos objetivos, a saber: 

1. Que se trate de operaciones que se realicen en el marco de un proceso de urbanización de terrenos o de 

construcción o rehabilitación de edificaciones.  

2. Que las operaciones realizadas tengan la naturaleza jurídica de ejecuciones de obra, con o sin aportación de 

materiales, incluida la cesión de personal necesario para su realización.  

3. Que dichas operaciones sean consecuencia de contratos directamente formalizados entre el promotor y el o 

los contratistas principales.  

Adicionalmente, y reuniéndose los requisitos anteriores, el mecanismo de inversión del sujeto pasivo también se 

aplicará a las ejecuciones de obra, con o sin aportación de materiales, cuyos destinatarios sean, a su vez, el 

contratista principal u otros subcontratistas involucrados en el contrato principal formalizado entre el promotor y 

el contratista o contratistas principales. 

Conviene señalar que, en el caso de que existan varios contratistas principales, lo relevante a estos efectos es 

que la ejecución de obra llevada a cabo en su conjunto por todos ellos tenga esta consideración, sin que haya 

que atender a que cada una de las ejecuciones de obra llevadas a cabo por cada uno de los contratistas sean 

aisladamente consideradas como de urbanización, construcción o rehabilitación. 

Así por ejemplo, si un sujeto pasivo pretende rehabilitar un edificio para lo cual contrata individualmente con un 

encofrador, un ferrallista y una empresa que le realice el bombeo de hormigón, dicha actuación debe calificarse 

como rehabilitación a efectos de la aplicación del artículo 84.Uno.2º.f) de la Ley, sin perjuicio de que tales 

ejecuciones de obra, de forma aislada no reúnan los requisitos para calificarse como obras de rehabilitación. 

Por otro lado y de acuerdo con lo señalado previamente, no resultará de aplicación el mecanismo de inversión 

del sujeto pasivo, aun tratándose de ejecuciones de obra o cesiones de personal, cuando tales servicios se 
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presten al contratista o contratistas principales u otros subcontratistas en el marco de un contrato principal que 

no tenga por objeto la urbanización de terrenos o la construcción o rehabilitación de edificaciones. 

A modo de ejemplo, un contrato principal que tenga por objeto la conservación y mantenimiento de carreteras, 

en cuya virtud se presten servicios tales como limpieza, recogida de materiales, viabilidad invernal, segado de 

cunetas, etc. no dará lugar a la inversión del sujeto pasivo, en ninguna de las fases de la cadena, aun cuando 

en cumplimiento de dicho contrato principal deban tener lugar determinadas ejecuciones de obra inmobiliaria, 

todo ello siempre y cuando dicho contrato no pueda considerarse como de urbanización de terrenos o de 

construcción o rehabilitación de edificaciones.  

A estos efectos, será necesario que el contratista principal y, en su caso, los sucesivos subcontratistas 

destinatarios de las operaciones de ejecución de obra o de cesión de personal, comuniquen expresa y 

fehacientemente al proveedor o prestador que las mismas se integran en el seno de un contrato principal, 

promotor-contratista, que tiene por objeto la urbanización de terrenos o la construcción o rehabilitación de 

edificaciones. 

Cabe aclarar igualmente que el artículo 84.Uno.2º.f) de la Ley del Impuesto resultará igualmente aplicable a las 

ejecuciones de obra y cesiones de personal efectuadas para el contratista principal u otros subcontratistas, 

cuando las mismas sean consecuencia o traigan causa en un contrato principal, que tenga por objeto la 

urbanización de terrenos o la construcción o rehabilitación de edificaciones. Lo anterior se producirá con 

independencia de que el promotor actúe o no con la condición de empresario o profesional, es decir, sin que 

resulte relevante, a estos efectos, que se produzca o no la inversión del sujeto pasivo en las operaciones 

efectuadas entre el contratista principal y el promotor. 

Igualmente debe aclararse que dicho artículo también resultará aplicable a las ejecuciones de obra tales como 

la reparación de humedades, alicatados y trabajos similares realizados tras la entrega de la obra final, pero en 

periodo de garantía, siempre que dichos trabajos se deriven directamente del contrato principal de urbanización, 

construcción o rehabilitación.  

Por su parte y, por lo que se refiere a cada uno de los requisitos mencionados, hay que tener en cuenta lo 

siguiente: 

4.2.1. Con respecto al primero de los requisitos anteriormente citados, esto es, que las operaciones 

realizadas tengan por objeto la urbanización de terrenos o la construcción o rehabilitación de 

edificaciones, conviene aclarar lo siguiente: 

A) Concepto de urbanización de terrenos. 

El concepto de urbanización ha sido objeto de análisis en el apartado 1.2.A) de la presente contestación, 

considerándose como tal aquel proceso que comprende todas las actuaciones que se realizan para dotar a un 

terreno de los elementos necesarios para servir a la edificación que sobre ellos exista o vaya a existir. 

Las dudas que se plantean en este ámbito se centran fundamentalmente en el tratamiento que deben recibir las 

ejecuciones de obras de urbanización, como las de abastecimiento, la evacuación de aguas, el suministro de 

energía eléctrica, las redes de distribución de gas, las instalaciones telefónicas, los accesos, las calles y las 

aceras, cuando puede que no se lleven a cabo en el marco de una urbanización de terrenos, construcción o 

rehabilitación de edificaciones. 



 

 
 9 

18 de marzo de 2013 

CIRCULAR DIARIA 

 

La resolución de estas dudas no es única por cuanto resulta necesario distinguir, en todo caso, en el marco de 

qué tipo de actuaciones se están llevando a cabo las mismas. 

En efecto, si las citadas operaciones se realizan en el seno de un proceso de urbanización de un terreno o de 

construcción o rehabilitación de una edificación, procederá aplicar el mecanismo de inversión del sujeto pasivo, 

siempre y cuando se reúnan los demás requisitos previstos en el artículo 84.Uno.2º.f) de la Ley 37/1992. 

No obstante, si este tipo de operaciones se realiza de forma aislada a los procesos anteriormente señalados no 

tendrá que aplicarse el citado mecanismo, con carácter general, salvo que dichas ejecuciones, en sí mismas, 

constituyan un proceso de urbanización o de rehabilitación. 

Asimismo, cabe recordar que será necesario que el contratista principal y, en su caso, los sucesivos 

subcontratistas destinatarios de los servicios de ejecución de obra o de cesión de personal, comuniquen 

expresa y fehacientemente al prestador de tales servicios que los mismos se integran en el seno de un contrato 

principal, promotor-contratista, que tiene por objeto la urbanización de terrenos. 

B) Concepto de construcción y rehabilitación de edificaciones. 

Por obras de construcción debe entenderse que se trata de ejecuciones de obra que tienen por objeto la 

obtención de un resultado o de un bien nuevo y distinto a los bienes que se hayan utilizado para su realización. 

De esta forma, como ya se ha indicado, quedarían fuera de este concepto las operaciones de mantenimiento, 

reparación y conservación de una edificación. No obstante, quedarían incluidas las adiciones y mejoras que 

incrementen el valor de tales edificaciones, si este tipo de operaciones quedan englobadas dentro del concepto 

de rehabilitación. 

En concreto, el concepto de rehabilitación ha sido definido en el apartado 1.2.C) de la presente contestación, 

concepto que, como se ha indicado, resulta de aplicación a todo tipo de edificaciones.  

Asimismo, cabe recordar de nuevo que será necesario que el contratista principal y, en su caso, los sucesivos 

subcontratistas destinatarios de las operaciones de ejecución de obra o de cesión de personal, comuniquen 

expresa y fehacientemente al prestador de tales servicios que los mismos se integran en el seno de un contrato 

principal, promotor-contratista, que tiene por objeto la construcción o rehabilitación de edificaciones. 

C) Concepto de edificaciones: 

Como se señalaba en el apartado 1.2.B) de la presente contestación, el concepto de edificaciones está 

contenido en el artículo 6 de la Ley del Impuesto. De acuerdo con el mismo este Centro Directivo ya ha 

manifestado con anterioridad que se consideran edificaciones, entre otras, las siguientes: 

 Los elementos que componen un parque solar, incluidas, entre otras, las instalaciones fotovoltaicas (placas 

solares), líneas de conexión o evacuación de la energía producida, centros de entrega y transformación de 

energía, y las líneas de conexión de generación (véase contestación a consulta vinculante V0023-10, de 

18 de enero). 

 Los aerogeneradores, que constituyen instalaciones especiales para la producción de electricidad y que se 

encuentran unidos al terreno donde se cimientan de forma fija (V1921-09, de 1 de septiembre). 

 Los depósitos de agua (véase contestación a consulta 0711-02, de 13 de mayo). 

 Instalaciones industriales, tales como las subestaciones y centros de transformación, cuando estén unidas 

permanentemente al suelo o a otro inmuebles y sean susceptibles de utilización autónoma e 

independiente.  

http://petete.minhap.es/Scripts/know3.exe/tributos/CONSUVIN/texto.htm?NDoc=15881&Consulta=%2EEN+NUM%2DCONSULTA+%28V00%32%33%2D%310%29&Pos=0&UD=1
http://petete.minhap.es/Scripts/know3.exe/tributos/CONSUVIN/texto.htm?NDoc=15881&Consulta=%2EEN+NUM%2DCONSULTA+%28V00%32%33%2D%310%29&Pos=0&UD=1
http://petete.minhap.es/Scripts/know3.exe/tributos/CONSUVIN/texto.htm?NDoc=14921&Consulta=%2EEN+NUM%2DCONSULTA+%28V%31%39%32%31%2D0%39%29&Pos=0&UD=1
http://petete.minhap.es/Scripts/know3.exe/tributos/consulta/texto.htm?NDoc=4969&Consulta=%2EEN+NUM%2DCONSULTA+%280%37%31%31%2D0%32%29&Pos=0&UD=1
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 Las casas prefabricadas y otras construcciones modulares que se unan permanentemente al suelo y que, 

objetiva y legalmente consideradas, sean susceptibles de ser utilizadas como vivienda (es indiferente a 

efectos del Impuesto sobre el Valor Añadido el hecho de vender la casa prefabricada a un consumidor final 

o a un distribuidor que luego la revenderá). 

Lo mismo resultaría de aplicación a las construcciones modulares que, cumpliendo los requisitos citados, sirvan 

al desarrollo de una actividad económica, como puede ser el caso de aulas para colegios prefabricadas. 

No obstante lo anterior, en el supuesto de que la casa prefabricada pueda ser objeto de traslado a otro lugar, 

sin quebranto de la materia ni menoscabo del objeto, no se estaría ante una edificación (véase contestación a 

consulta 0821-04, de 30 de marzo). 

Por el contrario, no se consideran edificaciones, entre otras, las siguientes: 

 Las obras de urbanización de terrenos, tales como abastecimiento y evacuación de aguas, suministro de 

energía eléctrica, redes de distribución de gas, instalaciones telefónicas, accesos, calles y aceras. 

 Las acequias, desagües y zonas de servidumbre (véase contestación a consulta vinculante V0989-11, de 

14 de abril) 

 Las placas solares que puedan ser desmontadas sin menoscabo o quebranto para su ubicación en un lugar 

diferente de su emplazamiento original (véase contestación a consulta vinculante V0023-10, de 18 de 

enero). 

 Los viveros flotantes (bateas) de cultivo de mejillón. 

4.2.2. Con respecto al segundo de los requisitos anteriormente citados, esto es, que las operaciones 

realizadas tengan la naturaleza jurídica de ejecuciones de obra, se debe señalar que, de acuerdo con el 

criterio de este Centro Directivo, tienen la consideración de ejecuciones de obra, entre otras: 

 Instalación de fontanería, calefacción, electricidad etc., así como la instalación de muebles de cocina y 

baño, incluidas las bancadas o encimeras de los mismos de cualquier material, y armarios empotrados 

(véase, entre otras, contestación a consulta vinculante con número de referencia V2275-11, de 27 de 

septiembre). 

 Suministro de bienes objeto de instalación y montaje, tales como puertas, ventanas, ascensores, sanitarios, 

calefacción, aire acondicionado, equipos de seguridad, equipos de telecomunicaciones así como el vibrado 

y extendido de hormigón u otros materiales. 

 Construcción de depuradoras, plantas potabilizadoras, instalaciones solares fotovoltaicas, carreteras, 

ferrocarriles, ajardinamientos, etc. 

 Movimiento de tierras para la ejecución de cualquier tipo de obra de construcción de edificación o 

urbanización de terrenos. 

 La demolición de edificaciones. 

 La construcción de carreteras y autopistas, incluyéndose la señalización horizontal, y vertical, la instalación 

de vallado metálico y de biondas, etc. 

Por otro lado, no tendrán la consideración de ejecuciones de obra, entre otras: 

 Arrendamiento de grúas y demás maquinaria pesada con operarios especializados así como el 

arrendamiento de medios de transporte con o sin conductor, salvo que de conformidad con los acuerdos 

contractuales el prestador del servicio se comprometa a ejecutar la totalidad o parte de una obra, 

http://petete.minhap.es/Scripts/know3.exe/tributos/consulta/texto.htm?NDoc=17571&Consulta=%2EEN+NUM%2DCONSULTA+%280%38%32%31%2D0%34%29&Pos=0&UD=1
http://petete.minhap.es/Scripts/know3.exe/tributos/CONSUVIN/texto.htm?NDoc=19735&Consulta=%2EEN+NUM%2DCONSULTA+%28V0%39%38%39%2D%31%31%29&Pos=0&UD=1
http://petete.minhap.es/Scripts/know3.exe/tributos/CONSUVIN/texto.htm?NDoc=19735&Consulta=%2EEN+NUM%2DCONSULTA+%28V0%39%38%39%2D%31%31%29&Pos=0&UD=1
http://petete.minhap.es/Scripts/know3.exe/tributos/CONSUVIN/texto.htm?NDoc=15881&Consulta=%2EEN+NUM%2DCONSULTA+%28V00%32%33%2D%310%29&Pos=0&UD=1
http://petete.minhap.es/Scripts/know3.exe/tributos/CONSUVIN/texto.htm?NDoc=15881&Consulta=%2EEN+NUM%2DCONSULTA+%28V00%32%33%2D%310%29&Pos=0&UD=1
http://petete.minhap.es/Scripts/know3.exe/tributos/CONSUVIN/texto.htm?NDoc=21062&Consulta=%2EEN+NUM%2DCONSULTA+%28V%32%32%37%35%2D%31%31%29&Pos=0&UD=1
http://petete.minhap.es/Scripts/know3.exe/tributos/CONSUVIN/texto.htm?NDoc=21062&Consulta=%2EEN+NUM%2DCONSULTA+%28V%32%32%37%35%2D%31%31%29&Pos=0&UD=1
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responsabilizándose del resultado de la misma (véase, entre otras, contestación a consulta vinculante 

con número de referencia V2658-07, de 10 de diciembre) 

 Operaciones de mantenimiento de instalaciones en cualquiera de las modalidades contractuales bajo las 

que se realicen (véase contestación a consulta vinculante con número de referencia V1772-11, de 7 de 

julio). 

 Operaciones de mantenimiento periódico de ascensores, cerrajería, calderas y sistemas de calefacción, 

limpieza, vídeo porteros, instalaciones de TV, bombas de grupos de presión de agua, placas solares, 

puertas de garaje, piscinas, jardines, grupos de incendios, extintores, tuberías de desagüe, desinfecciones, 

y de canales de tejados en edificio, aun cuando se produzca la sustitución o reparación de los materiales en 

mal estado o averiados, (véase, entre otras, contestación a consulta vinculante con número de 

referencia V1557-11, de 16 de junio). 

 Actividades de viabilidad, mantenimiento y vigilancia de vías públicas, realizadas en el marco de un contrato 

de conservación y mantenimiento, incluyendo la retirada de objetos de la calzada, la reparación de defectos 

en la calzada, la señalización de situaciones de peligro, la señalización y regulación del tráfico, la 

inspección de elementos de la carretera, los bacheos y regularizaciones de firmes, las pequeñas 

reparaciones de obras de fábrica, la limpieza de desagües, juntas, señales, etc. (véase contestación a 

consulta vinculante con número de referencia V1827-11, de 18 de julio). 

 Servicios de seguridad y vigilancia de la obra, dirección de obras, redacción de proyectos, servicios de 

arquitectos, ingenieros o asistencia técnica de seguridad en la obra (véase, entre otras, contestación a 

consulta vinculante con número de referencia V0966-12, de 7 de mayo). 

 Gestión de residuos. 

 Suministro e instalación de equipos que no forman parte de la propia obra ejecutada, tales como casetas de 

obra, elementos de protección o andamios (véase, entre otras, contestación a consulta vinculante con 

número de referencia V0325-11, de 14 de febrero). 

 Suministro de materiales que no sean objeto de instalación y montaje. 

4.2.3. Otra de las dudas que se plantean en el escrito de consulta concierne al tratamiento de los 

contratos llamados “mixtos”, en los que a cambio de un precio único el contratista o subcontratista se 

obliga a prestar servicios y realizar ejecuciones de obra en el marco del mismo contrato o subcontrato. 

En relación con la cuestión planteada, es necesario tener en cuenta lo señalado por el Tribunal de Justicia de la 

Unión Europea, entre otras, en sus sentencias de 25 de febrero de 1999, C-349/96, y de 29 de marzo de 

2007, C-111/05, en las que dicho Tribunal se planteó cuales deben ser los criterios para decidir, en materia del 

Impuesto sobre el Valor Añadido, si una operación que está compuesta por varios elementos debe ser 

considerada como una prestación única o como dos o más prestaciones diferentes que deben ser apreciadas 

separadamente. 

En este sentido, el Tribunal ha señalado en su sentencia de 25 de febrero de 1999 que, en relación con la 

consideración de una operación como una prestación única o como varias prestaciones principales distintas de 

la principal, hay que considerar si uno o varios elementos constituyen la prestación principal o, a la inversa, si 

uno o varios elementos deben ser considerados como una o varias prestaciones accesorias que comparten el 

trato fiscal de la prestación principal. Una prestación debe ser considerada accesoria de una prestación 

principal, cuando no constituye para la clientela un fin en sí, sino el medio de disfrutar en las mejores 

condiciones del servicio principal del prestador (sentencia de 22 de octubre de 1998, Madgett y Baldwin, 

asuntos acumulados C-308/96 y C-94/97).  

http://petete.minhap.es/Scripts/know3.exe/tributos/CONSUVIN/texto.htm?NDoc=10291&Consulta=%2EEN+NUM%2DCONSULTA+%28V%32%36%35%38%2D0%37%29&Pos=0&UD=1
http://petete.minhap.es/Scripts/know3.exe/tributos/CONSUVIN/texto.htm?NDoc=10291&Consulta=%2EEN+NUM%2DCONSULTA+%28V%32%36%35%38%2D0%37%29&Pos=0&UD=1
http://petete.minhap.es/Scripts/know3.exe/tributos/CONSUVIN/texto.htm?NDoc=20559&Consulta=%2EEN+NUM%2DCONSULTA+%28V%31%37%37%32%2D%31%31%29&Pos=0&UD=1
http://petete.minhap.es/Scripts/know3.exe/tributos/CONSUVIN/texto.htm?NDoc=20559&Consulta=%2EEN+NUM%2DCONSULTA+%28V%31%37%37%32%2D%31%31%29&Pos=0&UD=1
http://petete.minhap.es/Scripts/know3.exe/tributos/CONSUVIN/texto.htm?NDoc=20345&Consulta=%2EEN+NUM%2DCONSULTA+%28V%31%35%35%37%2D%31%31%29&Pos=1&UD=1
http://petete.minhap.es/Scripts/know3.exe/tributos/CONSUVIN/texto.htm?NDoc=20345&Consulta=%2EEN+NUM%2DCONSULTA+%28V%31%35%35%37%2D%31%31%29&Pos=1&UD=1
http://petete.minhap.es/Scripts/know3.exe/tributos/CONSUVIN/texto.htm?NDoc=20614&Consulta=%2EEN+NUM%2DCONSULTA+%28V%31%38%32%37%2D%31%31%29&Pos=0&UD=1
http://petete.minhap.es/Scripts/know3.exe/tributos/CONSUVIN/texto.htm?NDoc=23323&Consulta=%2EEN+NUM%2DCONSULTA+%28V0%39%36%36%2D%31%32%29&Pos=0&UD=1
http://petete.minhap.es/Scripts/know3.exe/tributos/CONSUVIN/texto.htm?NDoc=19065&Consulta=%2EEN+NUM%2DCONSULTA+%28V0%33%32%35%2D%31%31%29&Pos=0&UD=1
http://petete.minhap.es/Scripts/know3.exe/tributos/CONSUVIN/texto.htm?NDoc=19065&Consulta=%2EEN+NUM%2DCONSULTA+%28V0%33%32%35%2D%31%31%29&Pos=0&UD=1
http://curia.europa.eu/juris/liste.jsf?pro=&nat=&oqp=&dates=&lg=&language=es&jur=C%2CT%2CF&cit=none%252CC%252CCJ%252CR%252C2008E%252C%252C%252C%252C%252C%252C%252C%252C%252C%252Ctrue%252Cfalse%252Cfalse&num=C-349%252F96&td=ALL&pcs=O&avg=&page=1&mat=or&jge=
http://curia.europa.eu/juris/liste.jsf?pro=&nat=&oqp=&dates=&lg=&language=es&jur=C%2CT%2CF&cit=none%252CC%252CCJ%252CR%252C2008E%252C%252C%252C%252C%252C%252C%252C%252C%252C%252Ctrue%252Cfalse%252Cfalse&num=C-111%252F05&td=ALL&pcs=O&avg=&page=1&mat=or&jge=
http://curia.europa.eu/juris/liste.jsf?pro=&nat=&oqp=&dates=&lg=&language=es&jur=C%2CT%2CF&cit=none%252CC%252CCJ%252CR%252C2008E%252C%252C%252C%252C%252C%252C%252C%252C%252C%252Ctrue%252Cfalse%252Cfalse&num=C-111%252F05&td=ALL&pcs=O&avg=&page=1&mat=or&jge=
http://curia.europa.eu/juris/liste.jsf?pro=&nat=&oqp=&dates=&lg=&language=es&jur=C%2CT%2CF&cit=none%252CC%252CCJ%252CR%252C2008E%252C%252C%252C%252C%252C%252C%252C%252C%252C%252Ctrue%252Cfalse%252Cfalse&num=C-94%252F97&td=ALL&pcs=O&avg=&page=1&mat=or&jge=&
http://curia.europa.eu/juris/liste.jsf?pro=&nat=&oqp=&dates=&lg=&language=es&jur=C%2CT%2CF&cit=none%252CC%252CCJ%252CR%252C2008E%252C%252C%252C%252C%252C%252C%252C%252C%252C%252Ctrue%252Cfalse%252Cfalse&num=C-94%252F97&td=ALL&pcs=O&avg=&page=1&mat=or&jge=&
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Por otra parte, en la sentencia de 29 de marzo de 2007, el Tribunal señala que existe una prestación única 

cuando dos o varios elementos o actos que el sujeto pasivo realiza para el cliente se encuentran tan 

estrechamente ligados que objetivamente forman una sola prestación económica indisociable cuyo desglose 

resultaría artificial de forma que todos los elementos que integran la operación de que se trata resultan 

necesarios para llevarla a cabo y están estrechamente vinculados entre sí (sentencia Levob Verzekeringen y 

OV Bank, antes citada,). 

Por lo tanto, habrá que estar a los criterios anteriores para considerar en cada caso, si los contratos “mixtos” 

señalados dan lugar a operaciones que están formadas por prestaciones diferentes e independiente a efectos 

del Impuesto sobre el Valor Añadido o bien si tales prestaciones deben considerarse accesorias a una principal 

por no constituir un fin en sí mismas, sino contribuir a la mejor prestación de dicho servicio principal. 

Para responder a esta cuestión debe tenerse en cuenta que la regla de inversión del sujeto pasivo exige, en un 

primer estadio, que la obra en su conjunto haya sido calificada como de construcción o rehabilitación de 

edificaciones o como de urbanización de terrenos. En un segundo estadio, la inversión precisa que el contrato o 

subcontrato, total o parcial, que se deriva de la obra en su conjunto tenga la consideración de ejecución de 

obras. 

En estas circunstancia, cuando el contrato o subcontrato particular en el que pueda fraccionarse la ejecución 

material de la construcción, rehabilitación o urbanización del terreno, incluya, por precio único, además de 

ejecuciones de obras, con o sin aportación de materiales, otras prestaciones de servicios o entregas de bienes, 

dentro de lo que puede calificarse un contrato mixto, parecería artificioso considerar que se tratan de 

operaciones independientes a efectos de la regla de inversión del sujeto pasivo. 

En efecto, la naturaleza del contrato o subcontrato mixto del que se derive que necesariamente deben 

realizarse ejecuciones de obra a favor del contratista o promotor y otras prestaciones de servicios o entregas de 

bienes, no desvirtúa su anclaje en la ejecución de obra inmobiliaria que supone la realización de un proceso de 

urbanización de terrenos o de construcción o rehabilitación de edificaciones y que da lugar a la aplicación de la 

regla de inversión del sujeto pasivo. 

Lo anterior será de aplicación con independencia de la ponderación en el contrato mixto de la parte 

correspondiente a la prestación de servicios y de la parte correspondiente a la ejecución de obra, con o sin 

aportación de materiales, salvo que esta última fuera notablemente irrelevante respecto de la primera. 

A modo de ejemplo, un contrato que tenga por objeto la construcción de una nave pero en el que se incluyan, 

por un mismo precio, otros servicios tales como la redacción del proyecto de obra, la supervisión de las obras 

de ejecución de obra inmobiliaria, podrá considerarse, con carácter general, que los servicios de la redacción 

del proyecto de obra y de supervisión de la obra son accesorios a la ejecución inmobiliaria aplicándose, por 

tanto, la inversión del sujeto pasivo a la totalidad de la operación. 

También será procedente la inversión del sujeto pasivo cuando de un único contrato derive la realización de una 

ejecución de obra inmobiliaria y, por un mismo precio, se contrate con el mismo contratista que preste otros 

servicios o entregue bienes, siempre que el contrato se realice en el marco de una urbanización de terrenos o la 

construcción o rehabilitación de edificaciones, salvo que como se ha señalado la parte correspondiente a la 

ejecución de obras fuera notablemente irrelevante. 

De esta forma, pero en sentido inverso, deberá evitarse el desglose artificial de operaciones que debe ser 

tratadas como una única operación, conforme al criterio señalado a efectos de la aplicación de la regla de 
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inversión del sujeto pasivo para no alterar la funcionalidad del sistema del Impuesto sobre el Valor Añadido, 

cuando todos los elementos que integren la operación de que se trate resulten necesarios para llevarla a cabo y 

están estrechamente vinculados entre sí. 

4.2.4. Para la aplicación del supuesto de inversión del sujeto pasivo del artículo 84.Uno.2º.f) de la Ley 

del Impuesto por lo que respecta a las operaciones de cesión de personal es necesario que concurran, 

además del requisito subjetivo previamente señalado (que el destinatario de las operaciones actúe con 

la condición de empresario o profesional), tres requisitos objetivos, a saber: 

1. Que las ejecuciones de obra para las que se cede el personal tengan por objeto la urbanización de terrenos o 

la nueva construcción o rehabilitación de edificaciones.  

2. Que se trate de cesiones de personal para la realización de operaciones que tengan la naturaleza jurídica de 

ejecuciones de obra. 

3. Que dichas cesiones de personal sean consecuencia de contratos directamente formalizados entre el 

promotor y el contratista.  

Adicionalmente, y reuniéndose los requisitos del artículo 84.Uno.2º.f) de la Ley del Impuesto, el mecanismo de 

inversión del sujeto pasivo también se aplicará a las cesiones de personal cuyos destinatarios sean, a su vez, el 

contratista principal u otros subcontratistas involucrados en el contrato principal formalizado entre el promotor y 

el contratista.  

No será de aplicación, sin embargo, el mecanismo de inversión del sujeto pasivo cuando el personal cedido no 

pueda vincularse exclusivamente con la ejecución de una obra inmobiliaria que reúnan los requisitos 

previamente señalados. 

A titulo de ejemplo procedería la inversión del sujeto pasivo en las cesiones de personal que los socios, sujetos 

pasivos del Impuesto, de una Unión Temporal de Empresas (UTE) o Agrupación de Interés de Económico (AIE) 

efectúan a favor de estas entidades siempre que la UTE o AIE realice ejecuciones de obras en el marco de la 

construcción o rehabilitación de edificaciones o de un proceso de urbanización de terrenos.  

4.3. Sobre el devengo de las operaciones. 

Las normas de devengo de las distintas operaciones objeto de consulta han sido tratadas en el apartado 2 de la 

presente contestación. Por tanto, habrá que estar a dichas reglas a la hora de determinar el momento en que 

resulta exigible el Impuesto en cada una de estas operaciones. 

Por otro lado, cabe aclarar que el mecanismo de inversión del sujeto pasivo en los supuestos regulados en el 

artículo 84.Uno.2º.f) de la Ley 37/1992 se aplicará exclusivamente a aquellas operaciones cuyo devengo se 

produzca a partir del 31 de octubre de 2012, incluyéndose este mismo día, sin que tenga relevancia, a estos 

efectos, el periodo de liquidación. 

En el caso de certificaciones de obra expedidas antes del 31 de octubre de 2012 en las que únicamente se 

documente el estado de avance de las obras y, por tanto, no se ponga a disposición del dueño de la obra la 

totalidad o parte de la obra certificada, no se habrá producido el devengo del Impuesto, ya que éste se 

producirá únicamente cuando se realice el pago de dicha certificación del conformidad con el artículo 75. Dos 

de la Ley del Impuesto. De esta forma, si el pago de dicha certificación de obra se realiza antes del 31 de 

octubre, se producirá el devengo antes de la entrada en vigor de la nueva regla contenida en el artículo 

84.Uno.2º.f) de la Ley 37/1992 y no se aplicará, por tanto, el mecanismo de inversión del sujeto pasivo. En el 
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caso contrario de que se produzca el pago con posterioridad al 30 de octubre de 2012, sí procederá la 

aplicación del citado supuesto de inversión del sujeto pasivo, por lo que en la factura que haya de expedir el 

prestador del servicio no habrá de incluirse cuota repercutida alguna del Impuesto, sin perjuicio de las 

rectificaciones que en su caso se deban efectuar en la certificación de obra expedida, a efectos de la propia 

contabilidad del prestador y de otros tributos.  

5.- De acuerdo con lo anterior y, en particular, en lo que se refiere a la materia objeto de consulta, las 

operaciones de arrendamiento de maquinaria sin conductor u operario que maneje la misma para la 

utilización en obra pública y de construcción, tienen la consideración, a efectos del Impuesto sobre el 

Valor Añadido, de prestaciones de servicios con carácter general. Por tanto, no teniendo la 

consideración a efectos del Impuesto sobre el Valor Añadido de ejecuciones de obra, no se aplica la 

regla de inversión del sujeto pasivo, contenida en el artículo 84, apartado uno, número 2º, letra f) de la 

Ley del Impuesto sobre el Valor Añadido a dichas operaciones. 

 


